
n u m e r o  LIMES ,9  DE JEUO DE 1817. g  ( f  M A r f

E l  Boletín O ficial sale los Lunes,
M iércoles y  E'iernes de cada semana.

Se reciben  suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín n ú m e ro  
r 7 á 20 reales cada t r im es t re .

Las reclamaciones se remit irán 
francas do p o r t e , sin cuvo requisito 
no so recibirán  en esta redacción.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

SLtím lo be oficio.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E A LB A C ETE.

Circular número i i l \ .

Formado por es le Gobierno político el pre
supuesto general  de gastos é ingresos de la

provincia para el presente año de 1.847 cum
pliendo con lo prevenido en el a r t í cu lo  6 0  de la 
nueva ley de Diputaciones provinciales, y discutido  
por S. E. con ar reg lo  á lo d ispues to  en el 
mismo artículo, se elevó á la Real aprobac ión  
on a 3 de Noviembre de 1846 la cual  se ha 
dignado S. M. dispensarle por Real orden  de  
3o de Junio próximo pasado con los aum en-  
l°s y bajas, que espresa el siguiente.
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ele productos.
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Rs. M rs . ilfrj'.
GASTOS.

Se presupusieron por el Gobierno político para  los gas
tos de Administración provincial, con ar reg lo á los 
menlos hechos por S. M. en el an te r io r  presupuesto

a li

be presupusieron para instrucción pública. 
Aumentos hechos por S. M.
Se presupusieron para los de Beneficencia.
Bajas hechas por S. M.
No se presupuso nada para  obras  públicas.
Se presupusieron para los gastos de Corrección 

blica ó sea socorro  de presos pobres 
Se presupusieron para  los de montes 
Idem para o tros  gastos.
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mismo! como p a r t e  al ícuota  p a ra  c u b r i r  el déficit del an

PUEBLOS.

Abengibre.
Aiatoz.
Albacete.
A! batana:
Alborea.
Alcalá del  Jucar.
Alcaráz
Almansa.
Aipera.
Ay na.
Balazole.
Balsa de  Ves.
Bailes tere.
Bar ra  x.
Bienaervída.
Bogarra.
Bonete.
Bonillo,
Carce len
Casas lbañez
Casas de Juan N u ñ cz
Casas  de  Lázaro
Casas  de Molilleja
Casas de Ves
Cándele
Cenizate
Corra l-Rubio
Cotillas
Chinchilla
Elche de la S ie r ra
Ferez
F uen -san ta
F uen te -á lam o
Fuen te -a lb i l la
Gineta (La)
Golosalvo
Hell in y  Agramon
M igúem ela
Veste
3o rquera
Letuv
Leznza
L ie lo r
Madrigueras
Mahora
Masegoso y Cilleruelo 
Minaya
Molioieos
Moni alvos
M onte-a leSre  
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PUEBLOS.

Nerpio
Oya-gonzalo
Ontur
Ossa de Montiel 
Paterna
Peñas de San Pedro
Pétrola
Pozo hondo.
Pozo-lorente
Pozuelo
Recueja
Riopar
Robledo
Roda (La)
Salobre y Reolid
San Pedro y Cañadas
Socobos
Tarazona
Tobarra
Valdeganga
Ves (Villa de)
Víanos
Villalgordo del Jucar
Villam alea
Villapalaeios
Villarrobledo
Villatoya
Villaverde
V iveros

Importación 
de la riqueza 
territorial.

Imposición 
de. la riqueza 

industrial. Total.

Recargo del 
4 />§ 

reparlimien- 
toy cobranza.

Total
general.

4924.-21 142..13 5067.. 202-22 5 2 6 9 -2 2
1120...14 87.. 14 1207..28 4 8 -2 0 1 2 5 6 -1 4
12 45—27 203..27 1449..20 5 8 -  6 1507..25
1020-20 6G..24 t? 1087..10 43 -1 2 1 1 30-22
1294... 7 86.. 1380.. 7 55..10 1 4 3 5 -1 7
6362... 537..24 6899-24 2 7 6 -  6 7 1 7 5 -3 0
1 0 93-20 85..24 1179..10 4 7 -  8 1 2 26-18
3 8 5 2 -2 0 131..30 3984-16 J 59-18 4 1 4 4 -

6 5 1 -2 7 15..24 667-17 %6-24 6 9 4 -  7
3 5 85-27 192.. 7 3778- 151.. 3 39 2 9 - 3
12*29—14 53..24 1283- 4 Ó1..28 1334-32
1 3 1 9 -1 4 560- 1819..14 75 -1 2 1954-26

855...20 78 .27 934-13 37-16 971..29
1 0 0 0 2 -2 4 1965..14 1 1969.. 4 478-28 1 2 4 4 7 -3 2
1224—14 113.. 7 1337-21 53-23 1391..10
1 7 9 2 -2 7 21..17 1814..10 72-22 1 8 86-32
2771... 200.. 2971- 118- 8 3089- 8
9 5 1 4 -1 4 1117..14 10661..28 4 2 6 -  6 11088-
94 9 8 -2 7 890.. 3 10388-30 4 1 5 -  8 10804- 4
1646... 71..24 17I7..24 6 8 -  2 1785-26
1695... 57..2O 1752-20 70.. 4 1822-24
4600... 130.. 17 4730-17 189- 4919-17
2327... 133- 2460.. 98. 4 2 5 5 8 -  4
2 2 4 4 -1 4 401..24 2646- 4 105- 2751.. 4
1 5 8 5 -1 4 66..27 1652- 7 6 6 - 1718.. 7

1730 7 -1 7 15 45., 13 18852-30 754-12 19607- 8
269... 6 24-27 293 .33 12- 2 306.. 1
7 6 1 -2 7 30.. 4 791..31 31-30 8 2 3 -2 7

1458 -  7 80.. 7 1538 .14 61- 2 1599..16

301000- 31320..27
Bisa c=3 = 31» cana

332320..27 13293- 4 345613-31

Albacete 15 de Julio de 1817—Enrique Antonio Berro—Aprobado. El Intendente.=Vicente García González 

De lo referido, resulta la siguiente

DEMOSTRACION.
Déficit del presupues to 
Se deduce según el an ter io r  repart imiento

Y como po r  el indicado Real decreto se 
prevenga la creación de a rb i t r io s  pa ra  c u b r i r  
dicho saldo, este Gobierno polí tico en consi
deración á lo adelantado del presen te  año,  y 
á que no es tan fácil adop ta r  los que hacen 
relación á la provincia entera,  corno á 'cada 
localidad respectiva,  mayormen te  cuando esta 
carece de los elementos ( q u e  sin g ravar  la r i 
queza te rr i to r ia l  y pe c u a r i a ) tienen o tras  pa
ra llenar dicho objeto,  tiene el pensamiento 
de reclamar de S. M. se digne dejar  sin efec
to,  por el presente año, el re in tegro  q u e  por 
|a es presad a Real orden  de 3o de Junio últ i
mo, se manda hacer á los pueblos de los 
77352 rs. 17 mrs. que  por gastos de corree-

434^ 58..i j  
332320-27

Saldo para  cubrir. . . 1 0 1 9 3 7 -2 4

cion pública fueron presupues tos .
Todo  lo que  comunico á VV. para  su 

lel igeneia,  y que  dándole toda la publíc 
posible tengan entendido los contribuyent<  
esta provincia el estado que  p r e s e n t a  e l  ¡ 
supuesto de sus cargas e n  e l  presente au 
para el debido y  puntual  cumpl imiento  
parte de esa Corporación de c u a n to  se

b ?  l v m n anP re S Íd e m e  to d i.M o !
P u* l o ¡  d e  es ;=“p7 = v i i e ™ s l¡tocl=n ales d=
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O tra  núm ero  226.

Habiéndose d ese r tado  del Regimiento  de 
Infante r ía  de Almansa, el soldado del mismo 
cu erpo ,  Francisco García Martínez,  na tu ra l  del 
Campo de la Matanza ,z ju zgado  de Or  i huela 
provincia de Alicante, prevengo á los Alcaldes 
const i tucionales y  dependientes de segur idad  
pública prac t iquen  las dil igencias necesarias  
p a ra  aver iguar  el p a r a d e ro  de este sugelo  
cuyas  senas persanales  se esp resan  á con ti 
nuacion,  y caso de  ser h a b id o  lo pondrán  
con las seg u r id ad e s  convenien te s  á d i s p o 
sición de este G ob ie rno  político. Albacete 14 
de  Julio de  l 8 4 y , = J o s é  de Gar ibay .

do  de  propios  y ...... ...... ......... uu t
¡nina no pobre el sábado de todas las sema 
Albacete i 5 de Julio de l 8 '¡y. =  EI Presídeme,  
José de G a r ib a j := 31at’i¿wo Tejada, Secteíario 
in ter ino

OTRO.

D on Julián Bueno, Alcalde Pres idente  - , 
í a m ¡ e n to consti tucional de esta
guer ueitx»

s a b e r :  Que el d¡a a:) de  !0s
r i e n l e s  se ha  de  m u ,  en «, mt.jor

Señas person a les.

Edad 20 años,  pelo n eg ro ,  ojos pardos ,  
cejas negras, nar iz  regu la r ,  boca  id., b a r b a  
poca,  co lor  moreno.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARA DE
P R O V IN C IA  p E  A L B A C E T E.

ANUNCIO.

"Vacante el m a g i s t e r i o  de i n s t r u c c i ó n  pre-  
meria de niñas  de  la Villa do Madrigueras ,  se 
hace púb l ico  á fH1 de que  las a sp i ran tes  d i r i 
jan sus solici tudes á la Secre tar ia  de esta Comi
sión acompañadas  de los documentos  que m a r 
ca el reglamento,  que se adm it i rán  hasta el 15 
de Agosto inmediato.  Su dotación c o n s i s t e  en 
9 4 o rs. anuos pagados por t r imes tres  del (An
do  de  propios  y uno y dos c u a r t o s  de  cada

anas,  
ule

Cor-
Postor

la o b ra  necesaria para  la cons trucc ión de un 
labai le ro público bajo las condiciones y bases 
que  cons tan  en el pliego de condiciones fo r 
mado a! e fee loy  que es ta rá  de manifiesto en l:i Sa
la cap i tu la r ,  en cuyo  edificio tendrá  lugar  
dicho  ac to  desde diez á doce de su mafia na. 
I l igneruela 14 de Julio de 1847.— Julián Bueno.

P a r t í  no oficial

LA ACTIVIDAD.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  N E G O C IO S, 

   ------

( c o n t in u a c ió n ) .

3 .® De la impres ión  en Madrid de l ibros, 
mem or ias ,  folíelos y loda obra de im pren ta  
y g ravado ,  lomando si se qu ie re  á su c a r 
go la espendicion y venia en indas direccio
nes, pa ra  cuyo  obje to posee esta empresa los 
medios mas favorables.

Z,.u Mediante co n t ra to s  especiales con I0s 
f ab r ican tes  y p roduc to re s  del i ciño se encar
ga la empresa  de rep re sen ta r  a estos cu Ma
dr id  y en todos los mercados españoles y es- 
t r an je ros  que  sean propicios á la mercancía 
que se t r a t e  de espender.  A este fin se lleva
rán y pub licarán  en ellos las muestras  y pre
cios por  medio de viajantes comisionarlos y 
de cor responsales ,  quienes admit i rán  ped¡d0fj 
h a rá n  ventas y con t ra to s  según las instruccio
nes de que  fueren portadores.

5.u «Za a c tiv id a d '» recibe igualmente estas 
comisiones de los producto res  es t ranjeros éu 
los ai (¡culos de lícito comercio,  cuyas mues
tras,  diseños y precios corr ientes  se la r e m i 
tan; haciendo el anuncio de estas en general  
y ofreciéndolas en par t icu la r  en t re  el com er 
cio de Madrid y demas plazas de España. ,\(¡. 
mi te pedidos y los garantiza á uno y m , a 
comiten te  bajo reglas equitativas; a l i o n a n d o  
de este modo á las fábricas esl l anjeras y á 
los productos  de toda clase, el esees i vo é 
inútil  gas to de sus viajantes especiales.

jQ/r z v / m / y / . f  .so¿AA' 
Calle de San J g u s tin  número 17.
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